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SUMARIO: Segundas Jornadas de Actualización y
Capacitación en Turismo, que se realizaron en la
ciudad de Concepción del Uruguay, provincia de
Entre Ríos, el 28 de junio de 2004. Declaración de
interés de esta Honorable Cámara. Cettour y
otros. (3.408-D.-2004.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Cettour y otros
señores diputados, por el que se declaran de interés
parlamentario las II Jornadas de Actualización y Ca-
pacitación en Turismo, a realizarse el 28 de junio de
2004, en Concepción del Uruguay, provincia de Entre
Ríos; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario las II Jornadas
de Actualización y Capacitación en Turismo que se
llevaron a cabo en Concepción del Uruguay, Entre
Ríos, el  28 de junio del presente año.

Sala de la comisión, 1º de julio de 2004.

Dante Elizondo. – Carlos J. Cecco. –
Miguel A. Baigorria. – Sergio A.
Basteiro. – Nora A. Chiacchio. – Stella
M. Cittadini. – Liliana B. Fellner. –
Gustavo E. Ferri. – Lucía Garín de Tula.
– Juan M. Irrazábal. – Celia A. Isla de
Saraceni. – Susana B. Llambí. –
Antonio Lovaglio Saravia. – Cecilia
Lugo de González Cabañas. – Alicia I.
Narducci. – Stella M. Peso. – Antonio
U. Rattin. – Domingo Vitale.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Cettour y
otros señores diputados, cree innecesario abundar
en más detalles que los expuestos en los funda-
mentos que acompañan la iniciativa, los mismos
contienen todos los aspectos de la cuestión plan-
teada, por lo que la comisión los hace suyos y así
lo expresa.

Dante Elizondo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El turismo aparece hoy como una de las activida-

des económicas que permitirán el desarrollo de las
comunidades locales y permitirán el crecimiento de
nuestras economías regionales.

Desde la sanción de la ley 25.198 que define al
turismo como actividad socioeconómica de interés
nacional, la misma tiene un crecimiento sostenido
y, en todos los ámbitos que resultan ser partícipes 
se requieren personas capacitadas que ofrezcan ser-
vicios serios y seguros.

En consecuencia, se requiere cada vez más ins-
trumentos de capacitación de los recursos huma-
nos que puedan dar respuesta a los requerimientos
que se plantean en forma creciente.

La provincia de Entre Ríos ha sabido visualizar
esta situación y ha dado al turismo el lugar de polí-
tica pública y el reconocimiento de la importancia
de estas actividades.

La ciudad de Concepción del Uruguay ya viene
realizando este tipo de eventos desde al año pasa-
do donde la convocatoria y la demanda determinó
que fuera necesario repetir este encuentro.
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Por ello, y conscientes de la necesidad de capa-
citación, se abordarán en el encuentro la situación
provincial, el turismo rural, el termalismo, la pesca
deportiva, previéndose asimismo el acercamiento de
la comunidad y la Cámara de Diputados a través de
la firma de un convenio de cooperación y asisten-
cia  a fin de que puedan establecerse nexos nece-
sarios entre ambos ámbitos, el local y el nacional.

Por estas razones solicito la aprobación del pre-
sente proyecto.

Hugo R. Cettour. – Roque T. Alvarez. –
Jorge C. Daud. – Dante Elizondo.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario las II Jornadas
de Actualización y Capacitación en Turismo, a lle-
varse a cabo en Concepción del Uruguay, Entre
Ríos, el 28 de junio del presente año.

Hugo R. Cettour. – Roque T. Alvarez. –
Jorge C. Daud. – Dante Elizondo.


